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SOCIEDAD RECTORA DE LA BOLSA DE VALORES DE VALENCIA, S.A.  

SOCIEDAD UNIPERSONAL 

AVISO 

Relación De Hechos Relevantes 

Los correspondientes a sociedades admitidas en la Bolsa de Valencia o que sus valores se negocien en Mercado Continuo, y que pueden 

consultarse en la página web de la Comisión Nacional del Mercado de Valores: 

AMPER (Ampliación de Capital) 

FAES FARMA (Aspectos destacados de la Junta 2023) (Cambios Comisiones) 

FERROVIAL (Acuerdos del Consejo de Administración de FCC en su sesión de 14 de junio de 2023, celebrada tras la Junta General Ordinaria de 

Accionistas) 

FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS (Operaciones efectuadas por Fomento de Construcciones y Contratas, S.A. al amparo de su 

programa de recompra de acciones propias entre el 6 y el 9 de junio de 2023) (La compañía remite los Acuerdos adoptados por la Junta General 

Ordinaria de Accionistas celebrada el 14 de junio de 2023, en primera convocatoria) (Acuerdos del Consejo de Administración de FCC en su 

sesión de 14 de junio de 2023, celebrada tras la Junta General Ordinaria de Accionistas) 

GRUPO ECOENER (La Sociedad informa del detalle de las operaciones llevadas a cabo por el intermediario financiero al amparo del contrato 

de liquidez durante el periodo transcurrido entre el día 28 de enero de 2023 y el 27 de abril de 2023.) 

INMOBILIARIA COLONIAL, SOCIMI (La Compañía informa sobre la aprobación de la totalidad de las propuestas de acuerdo sometidas a la Junta 

General de Accionistas.) 

INTERNATIONAL CONSOLIDATED AIRLINES GROUP (Acuerdos adoptados por la junta general de IAG 2023) 

LAR ESPAÑA REAL ESTATE SOCIMI (La sociedad remite el reglamento del Consejo de Administración) 

REALIA BUSINESS (Acuerdos adoptados por la Junta General Ordinaria de la Sociedad de 14.06.2023) (Acuerdos adoptados por la Junta General 

Ordinaria de la Sociedad de 14.06.2023) (Comunicación de operación vinculada entre la Sociedad y FCC Construcción, S.A.) 

RENTA CORPORACION REAL ESTATE (La Sociedad comunica los acuerdos adoptados por la asamblea de bonistas en relación con la emisión de 

bonos senior no garantizados comunicada en fecha 2 de octubre de 2018.) 

SACYR (Acuerdos Aprobados JGA 2023) (Nombramientos y Reelecciones JGA 2023) (Ejecución del acuerdo de ampliación de capital (scrip 

dividend) con cargo a beneficios o reservas (liberado) y el correspondiente documento informativo.) 

Lo que se hace público a los efectos oportunos. 

Valencia, 15 de junio de 2023 

EL DIRECTOR DE MERCADO 

SOCIEDAD RECTORA DE LA BOLSA DE VALORES DE VALENCIA, S.A.  

SOCIEDAD UNIPERSONAL 

AVISO 

Baja en esta Sociedad Rectora de las acciones de FERROVIAL S.A. 

FERROVIAL, S.A., N.I.F. A-81939209, ha presentado ante esta Sociedad Rectora la documentación acreditativa de los acuerdos adoptados por 

la Junta General Ordinaria de Accionistas celebrada el 13 de abril de 2023 de FUSIÓN TRANSFRONTERIZA POR ABSORCIÓN de la Sociedad 

por la absorbente FERROVIAL S.E., todo ello recogido en la escritura pública de fecha 12 de junio de 2023, la cual se acompaña con la 

certificación expedida por el Registro Mercantil de fecha 13 de junio de 2023, de que se han realizado correctamente todos los actos y 

trámites previos a la fusión intracomunitaria transfronteriza, de conformidad con lo previsto en el artículo 64 de la Ley 3/2009, de 3 de abril, 

sobre modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles 

De acuerdo con las disposiciones legales vigentes, esta Sociedad Rectora procederá a dar de baja de la negociación en la Bolsa de Valores de 

Valencia, con efectos del día 16 de junio de 2023, inclusive, 727.443.261 acciones de FERROVIAL, S.A., de 0,20 euros de valor nominal cada 

una, totalmente desembolsadas, representadas en anotaciones en cuenta y código de valor ES0118900010.

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 

Valencia, 15 de junio de 2023 

EL DIRECTOR DE MERCADO

https://www.cnmv.es/Portal/verDoc.axd?t=%7b84b8727b-7506-4fa6-af00-13755aaaf913%7d
https://www.cnmv.es/Portal/verDoc.axd?t=%7b36f2f2c4-c0ee-46d7-9031-56c8a6d30af4%7d
https://www.cnmv.es/Portal/verDoc.axd?t=%7bcf9c7d78-266b-42d5-b997-897a47185197%7d
https://www.cnmv.es/Portal/verDoc.axd?t=%7b48861635-3b0b-4fe0-824f-fb4ecd33a072%7d
https://www.cnmv.es/Portal/verDoc.axd?t=%7b48861635-3b0b-4fe0-824f-fb4ecd33a072%7d
https://www.cnmv.es/Portal/verDoc.axd?t=%7bf5619f15-f218-44b5-a8b9-641a893e8f61%7d
https://www.cnmv.es/Portal/verDoc.axd?t=%7bf5619f15-f218-44b5-a8b9-641a893e8f61%7d
https://www.cnmv.es/Portal/verDoc.axd?t=%7b2dced66b-ad43-4853-841a-4c7fb8908cd8%7d
https://www.cnmv.es/Portal/verDoc.axd?t=%7b2dced66b-ad43-4853-841a-4c7fb8908cd8%7d
https://www.cnmv.es/Portal/verDoc.axd?t=%7b48861635-3b0b-4fe0-824f-fb4ecd33a072%7d
https://www.cnmv.es/Portal/verDoc.axd?t=%7b48861635-3b0b-4fe0-824f-fb4ecd33a072%7d
https://www.cnmv.es/Portal/verDoc.axd?t=%7b6c4eec6f-597b-408e-b511-99af691471e2%7d
https://www.cnmv.es/Portal/verDoc.axd?t=%7b6c4eec6f-597b-408e-b511-99af691471e2%7d
https://www.cnmv.es/Portal/verDoc.axd?t=%7b2a2a504d-c000-4fda-bceb-9589e4664a35%7d
https://www.cnmv.es/Portal/verDoc.axd?t=%7b2a2a504d-c000-4fda-bceb-9589e4664a35%7d
https://www.cnmv.es/Portal/verDoc.axd?t=%7ba2ccd32d-6674-46e9-bf1d-aba3ebb41863%7d
https://www.cnmv.es/Portal/Otra-Informacion-Regulada-Corporativa/Resultado-OIRC.aspx?TipoInf=23&Nif=A86918307
https://www.cnmv.es/Portal/verDoc.axd?t=%7b39be956a-a58f-4d66-93c9-1cca982cc6d9%7d
https://www.cnmv.es/Portal/verDoc.axd?t=%7b39be956a-a58f-4d66-93c9-1cca982cc6d9%7d
https://www.cnmv.es/Portal/verDoc.axd?t=%7b39be956a-a58f-4d66-93c9-1cca982cc6d9%7d
https://www.cnmv.es/Portal/verDoc.axd?t=%7b3b19452a-9d5f-44ef-9ec3-cbfe864ec0e6%7d
https://www.cnmv.es/Portal/verDoc.axd?t=%7b8f30344a-c70a-43f6-b34a-7a2135508a1f%7d
https://www.cnmv.es/Portal/verDoc.axd?t=%7b8f30344a-c70a-43f6-b34a-7a2135508a1f%7d
https://www.cnmv.es/Portal/verDoc.axd?t=%7bcd21850a-ef0c-4b86-898c-1760ba0e8511%7d
https://www.cnmv.es/Portal/verDoc.axd?t=%7b69b81d3f-aa6a-4e59-8c20-2b35893b5963%7d
https://www.cnmv.es/Portal/verDoc.axd?t=%7be60394e0-efe2-43a9-9a86-c794ec0cf1d8%7d
https://www.cnmv.es/Portal/verDoc.axd?t=%7be60394e0-efe2-43a9-9a86-c794ec0cf1d8%7d
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FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, S.A. 

REDUCCIÓN DE CAPITAL MEDIANTE AMORTIZACIÓN DE ACCIONES PROPIAS

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 319 de la Ley de Sociedades de Capital, se comunica que la Junta General Ordinaria de 

Accionistas de Fomento de Construcciones y Contratas, S.A. (“FCC” o la “Sociedad”) celebrada el 14 de junio de 2023 acordó, bajo el punto 

octavo de su orden del día, reducir el capital social de FCC en un importe nominal máximo de 3.725.383,00 euros, mediante la amortización de 

hasta 3.725.383 acciones propias de 1 euro de valor nominal (que representaban, aproximadamente, el 0,85% del capital social de la Sociedad 

en el momento de la adopción del acuerdo). 

De conformidad con el referido acuerdo de la Junta General y dentro de los términos y condiciones previstos en el mismo, el Consejo de 

Administración de la Sociedad aprobó, por unanimidad, en su sesión celebrada el 14 de junio de 2023, ejecutar la reducción de capital acordada 

por la Junta General y fijar el importe de la misma en 3.521.417 euros, mediante la amortización de 3.521.417 acciones de 1 euro de valor 

nominal cada una de ellas. 

En consecuencia, el capital social de la Sociedad resultante de la reducción ha quedado fijado en 434.823.566 euros, correspondientes a 

434.823.566 acciones de 1 euro de valor nominal cada una de ellas. 

La reducción del capital social se realiza mediante la amortización de: (i) las acciones propias (1.796.034) adquiridas por FCC al amparo del 

programa de recompra de acciones propias que finalizó el 14 de junio de 2023 y que tenía como propósito la reducción de capital mediante la 

amortización de las acciones propias que se hubieran adquirido al amparo del mismo (el “Programa”), que fue establecido por acuerdo del 

Consejo de Administración de la Sociedad el 14 de junio de 2022 de conformidad con la normativa sobre abuso de mercado; y (ii) las acciones 

propias que la Sociedad tenía en autocartera a 20 de abril de 2023 adquiridas o asignadas a la Sociedad al margen del Programa (1.725.383 

acciones). 

La reducción de capital no implica la devolución de aportaciones a los accionistas por ser la propia Sociedad la titular de las acciones 

amortizadas y se realiza con cargo a reservas de libre disposición mediante la dotación de una reserva indisponible por capital amortizado por 

un importe igual al valor nominal de las acciones amortizadas, de la que solo será posible disponer con los mismos requisitos que los exigidos 

para la reducción de capital social, en aplicación de lo previsto en el artículo 335.c) de la Ley de Sociedades de Capital. 

En consecuencia, conforme a lo señalado en dicho precepto, los acreedores de la Sociedad no tendrán el derecho de oposición al que hace 

referencia el artículo 334 de la Ley de Sociedades de Capital en relación con la reducción de capital. 

Asimismo, se comunica que FCC solicitará la exclusión de negociación de las acciones amortizadas en las Bolsas de Valores de Madrid, 

Barcelona, Bilbao y Valencia, a través del Sistema de Interconexión Bursátil (SIBE), y la cancelación de las acciones amortizadas en los registros 

contables de la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A.U. (Iberclear). 

El presente anuncio se encuentra, asimismo, disponible en la página web corporativa de FCC (www.fcc.es). 

Madrid, 15 de junio de 2023.-  

La Presidenta del Consejo de Administración. Esther Alcocer Koplowitz. 

NOTA: Prevista su publicación en el BORME del 16 de junio de 2023. 

REALIA BUSINESS, S.A. 

REALIA BUSINESS, S.A. (“REALIA” o la “Sociedad”), en cumplimiento de lo establecido en el artículo 227 del Real Decreto Legislativo 4/2015, de 

23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, pone en conocimiento de la Comisión Nacional del 

Mercado de Valores, la siguiente:  

OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE  

El Consejo de Administración de la Sociedad, en su reunión celebrada en el día de hoy, ha aprobado por unanimidad, en relación con el reparto 

de dividendos con cargo a reservas de libre disposición, aprobado por la Junta General de Accionistas celebrada con anterioridad a dicha 

reunión, que se efectúe el pago del dividendo aprobado, de 0,05 euros por acción, el día 21 de julio de 2023.  

http://www.fcc.es/
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El abono de este dividendo se llevará a cabo en los siguientes términos:  

- Importe bruto 0,05 €por acción 

- Retención en fuente 0,0095 € por acción  

- Importe neto 0,0405 € por acción  

- Fecha última de contratación con derecho a cobrar el dividendo (last trading date): 18 de julio de 2023  

- Fecha a partir de la cual las acciones de la Sociedad negociarán sin derecho a percibir el dividendo (ex date): 19 de julio de 2023  

- Fecha en la que se determinan los titulares inscritos con derecho a percibir el dividendo (record date): 20 de julio de 2023 

- Fecha de pago 21 de julio de 2023  

El dividendo se abonará a través de las entidades participantes en la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y 

Liquidación de Valores S.A. (IBERCLEAR), y actuará actuando como agente de pagos CaixaBank, S.A.  

Madrid, 14 de junio de 2023 

Inmobiliaria Colonial, SOCIMI, S.A. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 227 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados de Valores y de los Servicios de 

Inversión, Inmobiliaria Colonial, SOCIMI, S.A. (“Colonial” o la “Sociedad”) comunica la siguiente  

OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE 

En relación con el acuerdo adoptado bajo el punto segundo del orden del día de la Junta General de accionistas celebrada en el día de hoy 

relativo a la distribución a los accionistas de un dividendo en efectivo (el “Dividendo”) y un dividendo con cargo a la reserva de prima de emisión 

(la “Prima de Emisión”), el Consejo de Administración de la Sociedad ha acordado que el mismo se abone conforme a lo indicado a continuación:  

▪ Importe bruto a distribuir: 0,25 euros por acción, correspondiendo 0,1970 euros brutos por acción a Dividendo y 0,0530 euros brutos por 

acción a Prima de Emisión.  

▪ Última fecha de contratación en la que las acciones se negociarán con derecho a recibir el Dividendo y la Prima de Emisión (last trading date): 

3 de julio de 2023.  

▪ Fecha desde la que las acciones se negociarán sin derecho a recibir el Dividendo y la Prima de Emisión (ex date): 4 de julio de 2023.  

▪ Fecha en la que se determinan los titulares inscritos que tienen derecho a recibir el Dividendo y la Prima de Emisión (record date): 5 de julio 

de 2023. 

▪ Fecha de pago del Dividendo y la Prima de Emisión (payment date): 6 de julio de 2023.  

Del Dividendo se deducirá, en su caso, la retención a cuenta de impuestos a pagar que proceda.  

El pago del Dividendo y la Prima de Emisión tendrá lugar a través de las entidades participantes en la Sociedad de Gestión de los Sistemas de 

Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A. (Iberclear), actuando como agente de pagos CaixaBank, S.A. 

 De conformidad con lo previsto en el artículo 8 bis (“Prestaciones accesorias”) de los Estatutos Sociales de Colonial, y a los efectos de la remisión 

a Colonial de la certificación a la que se refiere el citado artículo por parte de los sujetos obligados (accionistas que sean titulares de acciones 

de Colonial –o titulares de derechos económicos, de derechos de voto o de instrumentos financieros sobre acciones de Colonial– en porcentaje 

igual o superior al 5% del capital social), se comunica que el citado certificado deberá estar referenciado a fecha 6 de julio de 2023.  

En Madrid, a 15 de junio de 2023 


